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RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tí/ica 11 Tecnica «Juan de la CierVa» por Ea que se
rectifica la convocatoria para cubrir quince plazas
de A'ltZfliar Administrativo en el Patronq;to de In
vestigación Científica y Técnica «Juan de la Cier
1.la»,

Padecido error en la convocatoria anunciada en el {(Boletín
O~iclal ~el -Estado» numero 158. de 3 de julio actual, para cu
brIr qumce plazas de Auxiliar AdministratIvo, se entenderá
r~tifica.do el dest~o inicial de las plazas destinadas al Ins
tituto de InvestigacIOnes Pesqueras, que será como sigle: una
a Barcelona y otra a Cádiz.

Madr:ld, 6 de julio de 1970,-iEl Secretario general J, Yn-
fiesta.-4,ltJ4.E. '

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica relación definitiva de la plaza de
Profesor adjunto de cPrótesÚl Estomatológica 2.°»
de la Facultad de Medicina (Escuela de Estomato
logía) de la Universidad expresada.

. Transcurrido el plazo de interposición contra la lista pro
v;tslonal de aspirantes admitidos y excluídoo al coneur.s<Xlposi
CIÓll a la plaza de Profesor adjunto, adscrita a la disciplina
de «'Prótesis Estomatológica 2.°», de la Facultad de Medicina
(Escuela de Estomatología), convocada por Orden mln1ste.rlal
de 17 de diciembre próximo pasado (<<:Boletin Oficial del Es
tado» de 8 de enero de 1970). este Rectorado, teniendo en
cuenta las reclamaciones formuladas. ha dispuesto:·

Declarar definitIvamente admitidos y excluídos a los señores
siguientes:

Aumitido.,,;

D. Manuel López López.
D. Enrique Bernardini Jm-amillu.
D. Miguel Sáenz de Pipaón y Tejada,
D. AmancIo Tomé HIdalgo.

E xclnídos

Don Pedro Planas Casanovas y don Fernando del Río de
las Reras, por todo 10 expuesto en la Resolución de estel:tec
torado de !ti de marzo próximo pasado.

Madrid, 20 de junio de 1970.-El secretario general, Francis
co Hernández-Te,iero.-V.o B.O: El Vicerrector. Enriqlle Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica relación provisicmal de aspirantes
al concursc>-opostción de la plaza 4e Profesar ad·
junto de «Odontología 1.°» de la Facultad de Me·
dicina (Escuela de EstomatologiaJ de la Univer~i~

dad expresada.

Transcurrido el pla7..o de convocatoria C1eterminado Por Or
den ministerial de 4 de abril último (<<Boletín Ofielal del Esta·
do» del 18) para: la admisión de solicitantes al cancurso-oposi
ción para proveer la plaza de Protesor adjunto de la Faeultad
de Meqicina (Escuela de Estomatología) de esta Universidad,
adscrita a «Odontologia 1.°», este Rectorado ha acordado se
publique la relación de los aspirantes admitidos y excluidos
al mismo:

Admitidos

D. Enrique Bernardini Jaramillo.
D. Miguel Sáenz de Pipaón y Tejada.

Excluídos

Don Luis de la Macorra Re-villa. por no lurber acreditado
el desempefio durante un afio académico completo de docencia
o pertenecer o haber pertenecido el mismo tiempo a un Cen
tro de Investigfiación Oficial o reconocido o Cuerpo Docente de
Grado Medio. El interesado podrá interponer ante este REacto
rado las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo contra su exclusión o contra
cualquier cir-cunstancia que considere lesiva a sus intereses, asi
como completar la documentación correspondiente en el plazo
de quince días hábiles. a partir del siguiente al de la publica·
ción de esta Resolución en ('1 {{Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 23 de junio de 197(),-EI Secretario general, Fran·
cl..emo Hernández-Tejero,-VP Bl}~ El Vicerrector, Enrique Costa.

RESOLUCION del Tribunal del concurs(H)posición
de Profesores numerarios de Ciencias de Centros
oficiales de Formactón Profesional Industrial por
la que se convoca a los opositores.

•El Tribunal dei -ooncurso-oposición, turno restringido. convo-
cado por Resolución de la DirecciÓll GpneraJ de Enseñanza
Media y Profesional de 24 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de julio ::>iguiente) para la provisiÓll de plazas
de Profesores numerarios de Ciencias, vacantes en Centros ofi~

ciales de Formación Profesional Industrial, convoca a los seño~
res opositores para su presentación al mismo y realización del
primer ejercicio el día 1 de septiembre de 1970, a las nueve
horas, en los locales de la EScuela de Maestría Industrial de
Madrid, sita en la ronda de Valencia, número 3.

Madrid, 23 de junio de 1970.-':-El Presidente- del Trlbunal.
Francisco Guil Andrés.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
de la plaza de Profesor adjunto de «Lingüística
griega» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Madrid por la que se convoca a 103
opositores admitido..,.

Se convoca a los aspirantes admitidos al con-curso-oposici6n
a la Adjuntia número 85, adscrita a la disciplina de «Lingüís~

tica griega». vacante en la: Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Madrid, para hacer su presenta-ción y primer
ejercicio a las diez y media de la mañana del día 5 de octubre
próximo, en el Semin9:rio 37 de la referida Facultad.

Al propio tiempo se hace saber que el cuestionario para el
aludido ejercicio estará a disposición de los interesados en la
secretaría del mismo Centro a partir del dia 15 de septiembTe
del corriente año.

Madrid, 26 de junio de 1970.-El Presidente del Tribuna];
Martín Ruipérez Sánche7i.

RESOLUCION del Tribunal del concurso--oposiciÓ11
de la plaza de Profesor adjunto de «Lingllfstica
indoeuropea» de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Madrid por la que se convoca
a los opositores admitidos.

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposición
a. la Adjuntia número 66, adscrita a la disciplina de «Lingüís
tica. indoeuropea», vacante en la Facultad de Filosofía y LetraR
de la Universidad de Madrid, para hacer su presentación y
primer- ejereicio a las nueve y media de la mafiana del lunes
día 5 de octubre del corriente afio. en el Seminario 37 de la
referid·a Facultad.

Al propio tiempo se hace saber qu~ el cuestionario para el
aludido primer ejercicio estará a dispo,'rtci6n' de los interesados
en la Secretaría del mismo Centro a partir del día 15. de sep
tiembre. del corriente afio.

Madrid, 26 de junio de 19'70.--El Presidente del T:11bunal.
Martín Ruipérez Sánche7..

RESOLUCION del Tribwz.a! del concurso-opo.ricián
de la plaza de Profesor adjunto ere «Mecántea teó
rica. primero» de la Facultad de Ciencías de la
Universidad de Valladolid por la. qUe se convoca a
l(),~ opositores admitidos.

Se conVoca a los opositores admitidos a la plaza de Pro~

fesor adjunto -de «Mecánica teórica primero» de la Sección de
Físicas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla~
do11d, para comenzar los ejercicios a las diez horas del día 15
de septiembre de uno. en la Sala de Profesores de <tiella Fa
cultad

El cuestionario de la OpOsición estará a disposición de 108
sefiores opositores en la Secretarla de la Facultad. eon quince
días de antelación al comienzo de los ejercicios.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Valladolid, 17 de junio de 1970.-EI Presidente del Tribunal.

J o~é Mart!nt>z Salas,

MINISTERIO 'DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni~

zación y Ordenación Rural par la que se nombra ~l

Tribu~nal calificad()1' de la oposición restringida para
L'ubrir plazas de Auxiliares Administrativos en el
Instituto Nacional de Coloni::oacHm

Conforme a 10 dispuesto en ei apartado quinto de la Resolu
ción de esta Dirección General de fecha 18 de marzo de 19'70
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abriD, por la que se con
voca oposición restringida- para cubrir plazas de Auxiliareil Ad·



B. O. del E.-.Núm. 185 .. agosto 1970 12361

ministrativos del Instituto Nacional de ColoniZación, he resuelto
nombrar el sigr..úente Tribunal calificador:

Presidente:· Don Rodrigo Alvendin Vallejo, Vicesecretario Ad
ministrativo.

VicepresIdente: Dbn Aniceto Campos JtreZ, Jefe del Departa
mento de Contabilidad.

Vocales: Don Juan Lacalle Martín, Oficial Administrativo, y
don Juan Francisco Rueda Castillo. Aux1l1ar Administrativo.

Secretario: Don Florencio Llanos Borrell, Jefe del Departa-
mento de Persona1.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 22 de junio de 19'70.-;],:1 Director general, Federico

Mufioz Durán.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional ele Coloniza-eiól1.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que Se convoca
oposición para cu,brir plazas de Auxiliares Adminis
trativos en el Instituto Nacicmal de COlonización.

Vacantes en la plantilla del Instituto Nacional de Coloniza·
ción plazas de Auxiliares Administrativos, y en cumpIDniento de
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agrieultura de fecha
24 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo),
que autorizó para cubrirlas4 reglamentariamente, previos los pre
ceptivos ofrecimientos y consultas a los Centros competentes,

Esta Dirección General. tras haberse cumplimentado el trá
mite de los referidos ofrecimientos y consultas y con la confor
midad de la Dirección General de la Función Pública, ha resuelto
cubrir dichas plazas de acrJerdo con las siguientes

Ba.ooes de convocatoria

1. NORMAS GRNERAI.ES

1.1. Número de plazas.

se convoca. oposición pMa cubrir 23 plazas de Awc:iliares Ad
miniStrativos en el Instituto Nacional de Colonización. con des
tino en las Dependencias del mismo que al ténnino de la opo
mción aconsejen las neCE'.sidades del servicio.

1.1.1. Caracterfsticas de las plazas.
. a) De or<.ten reglamentario.~ichas plazas se regirán por

las nOIDlas contenidas en el RegIamento de Personal del Ins
tituto' Nacional de Coloriizaci6n. aprobado por orden minist;e..
rial de 23 de diciembre de 1941 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27) y demás disposiciones modificativas o complementarias
del mismo.

b) De orden retributivo.---Estarán dotadas con, el sueldo y
demás retribuciones que figuren en los presupuesto.,,> generales
del Instituto Nacional de Colonizaeión.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante opOSición,

que constará de las .siguientes pruebaS eliminatorias, para. cuya
parte teórica regir:\ el programa que se reseña en el aparta
do 6.1:

Primera.-Ejercicio de escritura al dictado durante quince
minuto.'"

En ema prueba se apreciará la limpieza, t:OIYección -de la
retra y ortografia.

Segunda.......·iEjercici.o teórico-práctico SObre COntabilidad y
Teneduría de libros, consistente:

a) En contestar por escrito a la pregunta o preguntas que
se formulen por el Tribunal en relación con los temas del pro
grama.

b) En la resolución de un ejercicio práctico.
La duración máxima de cada una de estas partes será de

dos horas.
Tercera.-Escritura a máquina durante quince miIíutos. ro

piando del texto que señale el Tribunal y debiendo repretsentar
el escrito una equivalencia de 150 pulsaciones por minuto,

Se apreciará en ella la velocidad, limpi€7.a, exactitud de lo
copiado y perfección del e.st:rito.

Cuarta.....,Ejercício teórico-.práctico de Matematicas y Cálculo,
consistente :

a) En contestar por escrito a la pregunta o preguntas que se
formulen por el Tribunal en relación con los t€mas del citado
pr<lgrama.

b) En la resolución de problemas redactados de modo que
sirvan para demostrar oonoolmientos relácionados con las si
guientes operaciones fundamentales: Quebrados. decimales re
gla de tres simple y compuesta, repartíImentos propórc1on8J.es.
sistema antiguo de pesas y medidas, s1Stema métrico decimal y
regla de Interés simple. Dichos problemas serán <:aJl!load08 te
mendo en cuenta la exactitud del cálculo, el ProcediJn1ento y la
f1Tesentaclón.

La duración maxima de. cada Wl0 de estos ejercidos sern de
dos horas.

Quinta.-ExpoBici6n escrita, en el plazo máximo de dos horas,
de un tema de Nociones Administrativas sacado a la suerte del
programa.

:!. REQUISITOS DE 1.0S CAN.OID¡\TO.'>

Para ser admitidos a la priwt1ca de las pruebas selectivas
será xrecesarío retuü'l'. a la fecha de expiración del plazo Befú:t.
lado para la presentación d~ instancias. los siguientes requi
sitof>:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) TeIrer cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico qr..l.e impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha.1l8lrSe
inha.bílitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer a la fecha en que rttnv.
líce el plazo de los treinta días sefialados en el apartado 9.2 para
la presentación de dÓCU111entos.

3. SüLIClTUDF;S

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la opo&lclOn deberán con
signar en su solicitud nombre y apellidos, edad, pueblO de su
naturaleza y domicilio y hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requiSitos exigidos po): la convocatoria.

b) Comprometerse. en caso ere obtener plaza, a jurar acata·
miento a. los principios báSicos del Movimiento Nacional y demá.c;
Leyes Fundamentales del Reino. .

t:;) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a. los beneficios
de la LeY de 17 de jr.llio de 1947 por 'l'eunir los requisitos exi
gidos en la misma, acompafia.ndo declaración jurnda de no haber
obtenido otra plaza en atención a eSta circunstancia

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas. a esta
Dirección General.

3.3. Plazo de presentación.

El pla7..o de presentación será el de treinta días. contados a
parti!l' del siguiente al de la publicación de la pre.o;;ente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentatlión de solicitudes $e hará en el Registro General
del Instituto de Colonización (avenida del G'leneral1simo, núme..
ro 2) o en los lUgares que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.5. Imparte de los llerechos lJara tfYmar parte en las prue
bas sdectivas.

Los derechos para lomar parte en la. oposición serán de 250
pesetas.

3.6. Forma de hacer efectivo el i1llporte.

El ímporte de dichos derechos se ingresara directamente en
el Instituto Nacional de Colonización, adjuntándose a la ins
tancia el correspondiente !resguardo, o bien. por giro Postal o
telegráfico, haciéndose constar en este ~aso en la sol1c1tud el
número y fecha del gIro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los doeutnéJltoB pJ:e.
ceptivos. apercibiéndole que si no lo hiciese se archlvaria su ing...
taneia sin más trámites.

4. ADMISIÓN. DE CANDlDA'OOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentaeión de instancias. esta. Di~

recelón .General aprobará la lista provisional de admitidos y ex~
cluídos, la cual se hará pública en el «Boletín Oftcial del E8tad0».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
HarBe en cualquier momento. de oficiQ o a petición deol inte
resado.

4.3. Reclamaciones cantra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interponer
en el plazo de quince dfas. a partir del sJgu1ente a -su v.1bl1ca
ción en el dloletln OJlt:IaI del -"". reClamación de -.,
con e:t artículo 121 de la Ley de P'roc-'In,tento~.


